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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 46, 53 y 65 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Javier Gil Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer las modalidades mediante las cuales se realizará la prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros, Directo 
(servicio punto a punto entre dos terminales de pasajeros, sin escalas entre la de origen y la de destino) e Intermedio (servicio punto a 
punto entre dos terminales de pasajeros, con escalas para ascenso y descenso de pasajeros).  Explicitar que para la expedición del 
boleto o contrato de servicios a favor del usuario y abordaje, el permisionario deberá solicitarle a éste identificación oficial para 
verificar su identidad.  

 
 
 

No. Expediente: 1998-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 46.- Atendiendo a su operación y al tipo de vehículos, el 
servicio de autotransporte de pasajeros se clasificará de 
conformidad con lo establecido en el reglamento respectivo.  
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 53.- … 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal  
 
Artículo Único. Se adicionan los artículos 46, primer párrafo, 
recorriéndose el actual primer párrafo a ser segundo párrafo; 53, 
con un último párrafo; y 65 Bis, de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 46. La prestación del servicio de autotransporte 
federal de pasajeros se realizará bajo las siguientes 
modalidades:  
 
I. Directo: Servicio punto a punto entre dos terminales de 
pasajeros, sin escalas entre la de origen y la de destino.  
 
II. Intermedio: Servicio punto a punto entre dos terminales de 
pasajeros, con escalas para ascenso y descenso de pasajeros 
entre la de origen y la de destino, mismas que serán 
determinadas y autorizadas por la Secretaría.  
 
Atendiendo a su operación y al tipo de vehículos, el servicio de 
autotransporte de pasajeros se clasificará de conformidad con lo 
establecido en el reglamento respectivo, sin menoscabo de la 
modalidad a que se refieren las fracciones I y II del presente 
artículo . 
 
Artículo 53. Para la prestación del servicio de autotransporte de 
pasajeros, los permisionarios deberán contar con terminales de 
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… 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 

origen y destino conforme a los reglamentos respectivos, para el 
ascenso y descenso de pasajeros; sin perjuicio de obtener, en su 
caso, la autorización de uso del suelo por parte de las autoridades 
estatales y municipales. 
 
La operación y explotación de terminales de pasajeros, se llevará 
a cabo conforme a los términos establecidos en el reglamento 
correspondiente. 
 
Tratándose de la modalidad de servicio intermedio, la 
Secretaría determinará y habilitará los puntos autorizados 
para el ascenso y descenso de pasajeros, procurando en todo 
momento la integridad de los mismos.  
 
Artículo 65 Bis. Para la expedición del boleto o contrato de 
servicios a favor del usuario, el permisionario deberá 
solicitarle a éste identificación oficial para verificar su 
identidad.  
 
Asimismo, el personal de la terminal de origen deberá 
solicitar al usuario su identificación oficial a efecto de que se le 
permita el abordaje.  
 
Tratándose de menores de edad, se estará a lo dispuesto por la 
Secretaría.  

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


